
RASJ SJD DAJ PJ2024366
Santa Cruz de fa $ierra, i$ de Mayo de 20lA

RESOLUCiÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

-ia 
ConstituciÓn PoiÍtica dei Estado, el Estatuto aát .oepartamento de santa cruz, la Ley Departamental Na 50

1no{iiiSoa nor la Lev Departamental N' 30e, el códiso cir¡rlñeiob;i;;;;ñi"jr"ji*'ilXoo 4t2a24de 14 de febrerode 2024, el memorial de soircitud de personalidad J-urídica 5, uf i**r* l.-egal lL SJ SJD DAJ pJ 366 2024 de 15 deMayo de 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la constitución Politica del Estado en su Artículo 300, parágrafo i, Ntrmeral 13, establece comocompetencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgar"personatioáá jurídica a organizacionesNo iSubernamentaies, fundaciones y entidadás civiles siD fines de lucro que dLsairollen activ¡oaoes en el Departamento.

Que, la l-ey Departamental No 50, estahlece el ámbito t1e aplicación, los requisitos y proced¡miento para que elGobierno Autónomo Departamental otorgue personalidad Jurídica.

Que' el lnforme Legal lL si sJD DAJ PJ 366 2024 de 15 rie Mayo de 2024, conctuye qr-re la solicítanteASoclAclÓF{ DE AGRoPEeuARlos Y FRUTAS nE LA coMuNtóAD c¡.toNTAL B , ha cumptido para ta obtenciónde su personalidad jr.rrídica, con los requisitos exigidos pr:r la Ley $epartarnental No s0 v el cédigo civil y demásnormas que rigen la materia y en consecuerrcia recómiencia se proce,da'a la firrna ¿e la nesolución Administrativa queotoiga Personalidad Juriclica al solicitante y se proceda a Ia protocolizacién cle sus rjocunlentos.

POR TAtriTü:

Elila) Secretario(a) ce cestiÓn lnsti(t.rcional, en virtud <ie la Resolución Adminisrrativa No oo4t2o24 de 14 deteb¡ero de 2024 v en represént¿¡ciért riei Gohierno Autónoma Departarneniai rle santa cruz, por delegación, en uso desus atribuc¡ones y tu;rciones.

RF§JIJtrLVE:
Artictllo Primero.- Otorsar FersonalsdacJ Juríclica a la perscrra colectiva cor¡ la denominación ASOCIACIóNDE AGRoPÉCUA'Rlos Y Ff(uTAs DE Lá. COMUNIDAD cuoÑrm n ctasifica«ta como ASoctAcloN DEPRoDUGToRES, como per§3na juritlica sin iines tfe lucrc¡, con dorniciiio en el irilunicipio de cornarapa, provincia

ivlanuel t\{ari* cabaiiero' Dep:¡t{.arn"ériici rie santa cruz - Boliviá, ..on iu prrihibición cle dediiarse a otro rubro que nc seael indicado en su Estatuto or1¡iinico, asi tami:iérr a activ¡dades ilícitas que aterlten a la seguridad pírblica bajo sancitinde rev6ss{s¡ia 'Je !a Personaiiciad Juridica. Poi la Nctaríe de Gobierno se dispone la prot<lcolización rJe su Estatutr¡orgánir:c co!] sus XIV capituics, 45 Artícuios y su Reglarnento rnteino (:on suri i.r c"pit¡.iroá,lg Rrt¡cu¡os. 
l

Artícuio Sggunrlo.- La pers*na;uridica beneficiada «_¡ favorecida con esta Resoh¡ción, en casü que sus objetivosr: actividades a desarrollar se encueniren sujetcs a reg¡ulación estatal, deberá¡l trainitar la auior¡zación expresa ante lasinstarrcias municipales, deDartamentales v/o nacionáles c,rmpetáñtes, cumpliendo corr ios requ¡sitos ,y normativas

ill Gobierno Aufó¡.icmo lepartain¡ntai cle $anta Cri-¡2, realizará la respectiva publicación de la presentetlesoluc¡Ón Adnrinisfraiiva ei¡ la GnceÍa Oficiai, cle,; acr¡eicjo a lo estiuticir]o eri ei n*",:uiá óefartarnental 300, r¡e fecha14 de enero de 2C20

Regist¡"ese, C.irmplase y Arc{llveae.
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